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BDDAE  
 
Modificaciones  introducidas en la Base de Datos de Divisiones Administrativas de España respecto a 
la anterior versión publicada (julio de 2018) 
 
  

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Horcajo de 
los Montes (Ciudad Real) y de Helechosa de los Montes (Badajoz) 

o Actualización de las líneas límite jurisdiccionales entre los términos municipales de Navarra: 

- Marcilla – Falces 

- Marcilla – Peralta/Azkoien 

- Marcilla – Funes 

- Marcilla – Villafranca 

- Marcilla – Olite/Erriberri 

o Actualización de las líneas límite jurisdiccionales entre los términos municipales: 

- Los Blázquez (Córdoba) – Peraleda del Zaucejo (Badajoz) 

- Los Blázquez (Córdoba) – Monterrubio de la Serena (Badajoz) 

- Los Blázquez (Córdoba) – Valsequillo (Córdoba) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Lliçà del Vall 
y Parets del Vallès (Barcelona) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de La Garriga y 
de L’Ametlla del Vallès (Barcelona) 

o Actualización de las líneas límite jurisdiccionales entre los términos municipales de Granada: 

- Villa de Otura – Ogíjares 

- Ogíjares – Gójar 

- Villa de Otura – Alhendín 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Arce/Artzi y 
de Lizoáin/Arriasgoiti (Navarra) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Santa Amalia 
y de Guareña (Badajoz) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Torrelavega y 
de Reocín (Cantabria) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Folgoso do 
Courel (Lugo) y de Barjas (León) 

o Actualización de las líneas límite jurisdiccionales entre los términos municipales de Almería: 

- Antas – Cuevas de Almanzora 

- Antas – Los Gallardos 

- Antas – Vera 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Chirivel y de 
Vélez-Rubio (Almería) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Ames y de 
Teo (A Coruña) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Sukarrieta y 
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Busturia (Biskaia) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Barbate y de 
Tarifa (Cádiz) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Calles y de 
Chelva y entre Calles y Domeño (València/Valencia) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Covelo y de 
Mondariz (Pontevedra) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Tresviso y de 
Peñarrubia (Cantabria) 

o Actualización de las líneas límite jurisdiccionales entre los términos municipales de 
Cantabria: 

- Cillorigo de Liébana – Peñarrubia 

- Lamasón – Peñarrubia 

- Rionansa – Valdáliga 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de O Porriño y 
de Mos (Pontevedra) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Córdoba y de 
Obejo (Córdoba) 

o Actualización de las líneas límite jurisdiccionales entre los términos municipales de Córdoba: 

- Montemayor – Córdoba 

- Montemayor – Espejo 

- Montemayor – Fernán-Núñez 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Alcaracejos y 
de Villaralto (Córdoba) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Doña Mencía 
y de Zuheros (Córdoba) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de La Carlota y 
de La Rambla (Córdoba) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Alhama de 
Granada y de Arenas del Rey (Granada) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Beas y de 
Valverde del Camino (Huelva) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Isona i Conca 
Dellà y de Conca de Dalt (Lleida) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Llinars del 
Vallès y de La Roca del Vallès (Barcelona) 

o Actualización de las líneas límite jurisdiccionales entre los términos municipales de Cádiz: 

- Medina Sidonia – Puerto Real 

- Medina Sidonia – Jerez de la Frontera 

- Medina Sidonia – Paterna de Rivera 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Alcalá de los 
Gazules y de Castellar de la Frontera (Cádiz) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Arcos de la 
Frontera y de Bornos (Cádiz) 
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o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Chiclana de 
la Frontera y de Conil de la Frontera (Cádiz) 

o Actualización de las líneas límite jurisdiccionales entre los términos municipales de Sevilla: 

- Olivares – Espartinas 

- Espartinas – Villanueva del Ariscal 

- Espartinas – Sanlúcar la Mayor 

- Espartinas – Umbrete 

- Bollullos de la Mitación - Espartinas 

o Actualización de las líneas límite jurisdiccionales entre los términos municipales de Sevilla: 

- Gerena – El Castillo de las Guardias 

- Gerena– Guillena 

- Gerena – Salteras 

- Gerena – Olivares 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de San Roque y 
de La Línea de la Concepción y entre San Roque y Los Barrios (Cádiz) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Sanlúcar la 
Mayor y de Benacazón y entre Sanlúcar la Mayor y Villanueva del Ariscal (Sevilla) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Benimantell 
y de El Castell de Guadalest (Alacant/Alicante) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Sotillo de la 
Adrada y de Santa María del Tiétar (Ávila) 

o Actualización de las líneas límite jurisdiccionales entre los términos municipales de Cádiz: 

- El Puerto de Santa María – Sanlúcar de Barrameda 

- El Puerto de Santa María– Rota 

- Chipiona – Rota 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Villafranca y 
de Milagro (Navarra) 

o Actualización de las líneas límite jurisdiccionales que conforman el término municipal de Los 
Montesinos (Alacant/Alicante) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Azagra y de 
Peralta/Azkoien (Navarra) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Izagaondoa y 
de lizoáin-Arriasgoiti (Navarra) 

o Actualización de los siguientes líneas límite jurisdiccionales Cantabria: 

- Camaleño – Potes 
- Potes – Cillorigo de Liébana 
 - Polaciones – Rionansa 
- Rionansa – Tudanca 
-  Hermandad de Campoo de Suso – Valdeolea 
 - Valdeolea – Valdeprado del Río 
 - Miengo – Piélagos 
 - Piélagos - Polanco 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de O Corgo y de 
Láncara (Lugo) 
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o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Curtis y de 
Sobrado (A Coruña) 

o Actualización de la líneas límite jurisdiccionales que conforman el término municipal de 
Castellón de la Plana/Castelló de la Plana y el de Borriol (Castelló/Castellón) 

o Incorporación de las siguientes líneas límite jurisdiccionales: 

- Jimena de la Frontera – San Martín del Tesorillo (Cádiz)  

- Fuente Palmera – Fuente Carreteros (Sevilla)  

- Santaella – La Guijarrosa (Sevilla) 

- Arenas del Rey – Fornes (Granada) 

- Motril – Torrenueva Costa (Granada) 

- Utrera – El Palmar de Troya (Sevilla) 
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